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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

27040 AGUSTÍ Y MASOLIVER, SOCIEDAD ANÓNIMA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PAVIMENTS ASFÀLTICS VIC, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que la Junta General extraordinaria y universal de accionistas
de la Sociedad Absorbente Agustí y Masoliver, Sociedad Anónima, celebrada en
fecha  22  de  julio  de  2010,  aprobó,  por  unanimidad,  la  fusión  de  las  citadas
sociedades mediante la absorción por Agustí y Masoliver, Sociedad Anónima de
Paviments Asfàltics Vic, Sociedad Anónima Unipersonal.

Dicha fusión  conlleva la  transmisión  a  título  universal  del  patrimonio  a  la
sociedad absorbente y la  disolución sin liquidación de la sociedad absorbida,
conforme a los términos y condiciones del proyecto común de fusión suscrito por
los órganos de administración de las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de Girona y de Barcelona en fecha 13 de julio de 2010 y 14 de
julio de 2010, respectivamente.

La fusión aprobada se efectúa atendiendo a lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades
mercantiles, al tratarse de la absorción de una sociedad íntegramente participada.
En consecuencia no resulta necesaria para la fusión (i) la inclusión en el proyecto
de fusión de las menciones 2.ª, 6.ª, 9.ª y 10.ª del artículo 31 de la citada Ley 3/
2009 (ii) los informes de administradores y expertos sobre el proyecto de fusión (iii)
el aumento de capital de la Sociedad Absorbente y (iv) la aprobación de la fusión
por la junta general de la Sociedad Absorbida.

Se hace constar  el  derecho que asiste  a  los  accionistas  y  acreedores de
ambas sociedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
balances de fusión, en los términos establecidos en el artículo 44 de la Ley 3/2009,
durante el plazo de un mes contado a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Banyoles, 28 de julio de 2010.- El administrador solidario de las sociedades
Agustí  y  Masoliver,  Sociedad  Anónima  y  Paviments  Asfàltics  Vic,  Sociedad
Anónima  Unipersonal:  Josep  Agustí  i  Ros.
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